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 1. Front Line - International Foundation for the Protection 
of Human Rights Defenders 
(Entidad de carácter consultivo especial desde 2004) 
 
 

  Primera parte: Introducción 
 
 

 Front Line se fundó en Dublín en 2001 con el objetivo específico de proteger a 
los defensores de los derechos humanos que se encuentran en peligro, personas que 
luchan de forma no violenta por alguno o por todos los derechos consagrados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Front Line procura proporcionar 
apoyo rápido y práctico a los defensores de los derechos humanos que corren 
peligro (incluido un teléfono de emergencia que funciona las 24 horas del día) y 
fomentar la visibilidad y el reconocimiento de los defensores de los derechos 
humanos como grupo vulnerable. Front Line fomenta también la concienciación 
sobre la Declaración Universal de Derechos Humanos y se ocupa de que los 
principios y normas fijados en la Declaración sobre el derecho y el deber de 
los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos (conocida 
como la Declaración sobre los derechos de los defensores de los derechos humanos) 
se conozcan, respeten y observen en todo el mundo. Para lograr esos objetivos, 
Front Line realiza numerosas actividades. Por ejemplo, organiza un programa de 
pequeños subsidios destinado a atender las necesidades de los defensores de los 
derechos humanos en materia de seguridad. Los subsidios se otorgan con el fin 
específico de reforzar la protección de los defensores de los derechos humanos que 
corren peligro. Además, se conceden subsidios de emergencia para la reubicación 
temporal y el apoyo básico en los casos en que la vida de uno de ellos corre un 
peligro inminente. Front Line también realiza gestiones con los representantes 
regionales de los defensores de los derechos humanos, así como con los gobiernos 
nacionales para que adopten más medidas a favor de ellos. Front Line realiza 
investigaciones y publica informes sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos en países concretos. La organización también prepara materiales 
y recursos de capacitación en favor de quienes defienden los derechos humanos y 
facilita la comunicación y los contactos entre los defensores de los derechos 
humanos de distintas partes del mundo. 
 

  Ampliación de las esferas de actividades 
 

 Desde 2004, el número de defensores de los derechos humanos con que trabaja 
Front Line ha aumentado en un 50% hasta alcanzar los 1.400. Los subsidios 
concedidos para su protección también aumentaron hasta los 270.000 euros en 2007, 
al igual que el número de misiones de investigación realizadas por la organización. 
En los últimos tres años, Front Line ha enviado misiones al Afganistán (en dos 
ocasiones), Uganda (también en dos ocasiones), Túnez, Rwanda, Burundi, la zona 
oriental de la República Democrática del Congo, Kenya, Filipinas, Colombia, 
Marruecos y el Sáhara Occidental, Nepal (en 2006, durante la situación de 
emergencia), Bahrein, China, la India y Guatemala. En 2007, de acuerdo con su 
compromiso declarado en 2003, Front Line dio prioridad a la creación de un 
programa de capacitación sistemático sobre seguridad y protección para los 
defensores de los derechos humanos y ha proseguido su labor en el ámbito de la 
seguridad digital.  
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 Front Line sigue ofreciendo una pasantía continua en la Oficina del Relator 
Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos de la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Ginebra. Además, la 
organización difunde con todas sus actividades la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los defensores de los derechos humanos y trabaja por su aplicación.  

 La labor de promoción de Front Line se ha visto reforzada con la apertura de 
una oficina en Bruselas. Front Line ha creado una pasantía para ayudar a la Relatora 
Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos en la 
Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos en Banjul.  
 
 

  Segunda parte: Contribución de la organización a  
la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 i. Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus  
órganos subsidiarios o en grandes conferencias y otras reuniones  
de las Naciones Unidas 
 

 Front Line asiste a las reuniones de la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas y del nuevo Consejo de Derechos Humanos desde 2004, donde 
aporta información sobre la situación de los defensores de los derechos humanos en 
todo el mundo y hace gestiones para que se refuercen las medidas de protección. En 
general, Front Line asistió a la presentación del informe de la Relatora Especial 
sobre la situación de los defensores de los derechos humanos y, antes, de la 
Representante Especial, al Consejo: i) en el 4º período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos (Ginebra, 12 a 30 de marzo de 2007), Front Line emitió una 
declaración escrita sobre la peligrosa situación para los defensores de los derechos 
humanos en la República Islámica del Irán y Uzbekistán; ii) en el primer período de 
sesiones del Consejo de Derechos Humanos (Ginebra, 19 al 30 de junio de 2006), 
Front Line asistió como observador para conocer más sobre el funcionamiento 
práctico del nuevo Consejo de Derechos Humanos y asistió a la presentación del 
informe de la Representante Especial; iii) en el 61º período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos (Ginebra, 14 de marzo a 22 de abril de 2005), 
Front Line asistió como observador y realizó gestiones con diferentes gobiernos, 
como los del Sudán y Noruega, para lograr la protección de los defensores de los 
derechos humanos, y asistió a la presentación del informe de la Representante 
Especial a la Comisión; iv) en el 60º período de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos (Ginebra, 15 de marzo a 23 de abril de 2004), asistió como 
observador e hizo gestiones con los representantes de diferentes gobiernos, por 
ejemplo, con delegados europeos y de la República Islámica del Irán, para lograr la 
protección de los defensores de los derechos humanos. Además, asistió a la 
presentación del informe de la Representante Especial a la Comisión.  
 

 ii. Cooperación con órganos y organismos especializados de las  
Naciones Unidas sobre el terreno o en la Sede 
 

 Front Line ha mantenido contactos continuos con la oficina de la 
Representante Especial de las Naciones Unidas sobre la cuestión de los defensores 
de los derechos humanos y ha procurado tanto aportar información como apoyar las 
oportunidades de entrevistas de la Relatora Especial con defensores de los derechos 
humanos de distintas partes del mundo. Louise Arbour, la Alta Comisionada de las 
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Naciones Unidas para los Derechos Humanos, pronunció discursos en la última 
Plataforma de Dublín en 2007. Front Line bregó por la renovación y la ampliación 
del mandato de la Representante Especial del Secretario General sobre la cuestión 
de los defensores de los derechos humanos en todos los períodos de sesiones del 
Consejo de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos a los que 
asistió. Front Line ofrece apoyo práctico a la labor de la Oficina del Representante 
Especial mediante la financiación de un programa de pasantías en Ginebra. Front 
Line mantuvo contactos habituales con esa Oficina y emite llamamientos urgentes a 
favor de los defensores de los derechos humanos. Front Line difundió información 
sobre las Naciones Unidas en su sitio web y aportó sus conocimientos expertos a la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. A continuación se 
presentan algunos ejemplos de los documentos presentados: i) el documento 
presentado el 31 de octubre de 2007 al mecanismo de examen periódico universal de 
la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) sobre los 
peligros que corren los defensores de los derechos humanos en Bahrein; ii) el 
documento presentado el 19 de noviembre de 2007 al mecanismo de examen 
periódico del ACNUDH sobre el Brasil, la India, Marruecos y Filipinas para el 
primer período de sesiones, en abril de 2008.  
 

 iii. Iniciativas emprendidas por la organización en apoyo de los objetivos 
de desarrollo convenidos internacionalmente 
 

 a) Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 

 Las actividades de Front Line en apoyo de todos los defensores de los 
derechos humanos contribuyen de manera directa al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. Esas actividades ya se han explicado brevemente 
más arriba.  

 En relación con el tercer Objetivo (promover la igualdad entre los sexos y el 
empoderamiento de la mujer) Front Line trabajó como integrante del Comité 
Internacional de Coordinación por la campaña en favor de las mujeres defensoras de 
los derechos humanos, reunió informes sobre las mujeres que defienden los 
derechos humanos y procuró poner de relieve en diversos foros las condiciones en 
que desarrollan su labor las mujeres en particular. Por ejemplo, Front Line subrayó 
la cuestión en la Tercera Plataforma de Dublín en 2005. Entre los informes 
publicados cabe citar “Being Women Human Rights Defenders: Security Matters in 
Activism” (2007). Además, Front Line amplió su programa de pequeños subsidios 
para incluir apoyo financiero específicamente destinado a los defensores de los 
derechos humanos asociados con las causas relacionadas con las lesbianas, los 
homosexuales, los bisexuales, los transexuales y los hermafroditas.  

 En relación con el séptimo Objetivo (garantizar la sostenibilidad del medio 
ambiente) Front Line colaboró con numerosos defensores de los derechos humanos 
que participan en campañas para reducir los efectos de la degradación ambiental. 
Por ejemplo, dos de los candidatos a recibir el Premio Front Line de Defensor de los 
Derechos Humanos del Año participaron en esa labor.  
 

 b) Principios universales 
 

 i) El 9 de diciembre de 2007, Front Line conmemoró el octavo aniversario de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los defensores de los 
derechos humanos organizando una conferencia en el Trinity College, en Dublín, 
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con tres importantes defensores de los derechos humanos de Sri Lanka, Uzbekistán 
y Guatemala; ii) en 2007, Front Line inició una campaña de concienciación de la 
población junto con The Body Shop Irlanda. En el marco de esta iniciativa, Front 
Line emprendió su campaña “Proteger a uno, fortalecer a miles” para poner fin al 
hostigamiento que sufren los defensores de los derechos humanos. Esta iniciativa 
fomenta la participación más activa de la población en los esfuerzos por defender 
los derechos humanos realizando acciones directas en apoyo de los defensores de 
los derechos humanos hostigados, detenidos o amenazados como consecuencia de 
sus actividades pacíficas en defensa de los derechos humanos; iii) Front Line 
entrega todos los años el Premio Front Line, con el que se rinde homenaje a un 
defensor de los derechos humanos que ha demostrado una valentía excepcional en la 
lucha no violenta por los derechos de los demás; iv) los días 15 y 16 de octubre de 
2007, Front Line organizó en Bruselas una conferencia sobre los defensores de los 
derechos humanos y los organismos de desarrollo y la manera de crear sinergias más 
fuertes entre ellos (conferencia organizada con el apoyo de la Comisión Europea, la 
Fundación Rey Balduino y el Centro Europeo de Gestión de Políticas de 
Desarrollo); v) en 2007, Front Line fue galardonada con el Premio Internacional 
Rey Balduino para el Desarrollo. 

 
 

 2. Kindernothilfe  
(Entidad de carácter consultivo especial desde 2004) 
 
 

  Primera parte: Introducción 
 
 

 i. Objetivos y propósitos de la organización 
 

 El objetivo del trabajo de Kindernothilfe (que significa “ayuda para los niños 
necesitados”) es conseguir un mundo en el que los niños y jóvenes puedan vivir una 
vida digna, desarrollar sus talentos y, junto con sus familias y comunidades, tomar 
las riendas de su propio desarrollo. Los principios de participación y de ayuda a 
otros para que se ayuden a sí mismos son, junto con el compromiso con los derechos 
del niño, las principales bases de la ayuda que presta Kindernothilfe. El apoyo que 
la organización presta a proyectos va desde guarderías a albergues para niños de la 
calle e incluye proyectos con base en la comunidad y grupos de autoayuda, siempre 
con el objetivo de lograr amplias repercusiones. Las principales esferas de atención 
son la educación básica y la formación profesional, el VIH/SIDA, el apoyo a las 
niñas y las mujeres, los niños en situación de riesgo y el desarrollo en las 
comunidades. En la actualidad, Kindernothilfe trabaja en 28 países ayudando a unos 
567.000 niños y niñas. La promoción y concienciación de la población también son 
elementos importantes de la labor de Kindernothilfe, como lo es el socorro en casos 
de desastre. En 2006, Kindernothilfe comenzó a incorporar los derechos de los niños 
en su actividad general y a aplicar un enfoque basado en los derechos del niño.  
 

 ii. Nuevas organizaciones afiliadas a la organización 
 

 En 2004 se creó una Fundación Kindernothilfe en Suiza con los mismos 
objetivos y propósitos que Kindernothilfe Alemania.  
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 iii. Cambios en la cuantía de la financiación 
 

 El año 2005 fue extraordinario. El desastre del tsunami a finales de 2004 
despertó en Alemania y en el resto del mundo una impresionante voluntad de 
ayudar. Como consecuencia, Kindernothilfe recibió donaciones inesperadamente 
cuantiosas que repercutieron en el estado financiero correspondiente a 2004, pero 
todavía más en los resultados correspondientes a 2005. Las cifras de 2005 
alcanzaban los 19,2 millones de euros, lo cual representa un aumento del 38,3% con 
respecto a 2004. El programa normal de apoyo a largo plazo no se vio perjudicado; 
más bien al contrario: casi 50.000 niños y jóvenes más de todo el mundo recibieron 
el apoyo de Kindernothilfe.  
 
 

  Segunda parte: Contribución de la organización a 
la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 i. Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus  
órganos subsidiarios o en grandes conferencias y otras reuniones  
de las Naciones Unidas 
 

 El responsable de promoción de Kindernothilfe asistió a las reuniones, los 
períodos de sesiones, etc. que se indican a continuación: i) 2004: 16 de enero, en 
Ginebra, período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, en que Alemania presentó su segundo informe periódico en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 44 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño; ii) 2005: 22 y 23 febrero, en Londres, consulta del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) titulada “Cumbre de 2006 sobre los 
niños y el SIDA. VIH/SIDA, consulta sobre los huérfanos y los niños vulnerables”; 
6 a 8 de abril, en Ginebra, 61o período de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, en particular, gestiones en relación con el 
procedimiento de denuncias individuales con arreglo a la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (véase la declaración escrita 
presentada por Kindernothilfe, E/CN.4/2005/NGO/337, de fecha 24 de marzo 
de 2005) y asistencia al Foro de los Derechos del Niño; iii) 2007: 2 de marzo, en 
Bruselas: reunión de la Red Europea sobre Deuda y Desarrollo con todos los 
directores ejecutivos europeos del Banco Mundial sobre la cuestión de la 
condonación de la deuda y el desarrollo; 19 y 20 de junio, en Florencia (Italia), 
mesa redonda internacional de expertos en apoyo de la elaboración de unas 
directrices de la Unión Europea en materia de protección y promoción de los 
derechos del niño, organizada por el Centro de Investigaciones Innocenti del 
UNICEF; 9 de octubre, en Ginebra, participación en el grupo de trabajo anterior al 
período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño y presentación del informe 
paralelo sobre Alemania y el Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados. 
 

 ii. Cooperación con órganos y organismos especializados de las  
Naciones Unidas sobre el terreno o en la Sede 
 

 2004: Proyecto de nuestra organización asociada Sociedad Undugu de Nairobi: 
programa especial de dos años de capacitación práctica (300 participantes), con el 
apoyo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
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 2006 hasta la actualidad: Proyecto en colaboración con el UNICEF para 
mejorar la respuesta de la comunidad al creciente número de niños huérfanos y 
vulnerables y al debilitamiento de la red de seguridad tradicional a nivel de la 
comunidad como consecuencia del VIH/SIDA y de otros factores por medio de un 
sistema de apoyo a los huérfanos con base en la comunidad que aprovecha y utiliza 
los recursos comunitarios disponibles en Zambia. 

 2004 (en parte hasta la actualidad): Cooperación de nuestra organización 
asociada Africa Cooperative Action Trust de Swazilandia con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) para ayudar a los 
agricultores afectados por la sequía proporcionándoles semillas y herramientas. 
También colaboraron con la FAO en un proyecto en el marco del cual ayudaron a los 
hogares vulnerables a construir depósitos para la captación del agua de lluvia. La 
misma organización asociada colaboró con el UNICEF en la creación y 
establecimiento de centros de atención en los barrios para proporcionar a los niños 
huérfanos y vulnerables acceso a la alimentación. Esta misma organización asociada 
colaboró con el UNICEF en la capacitación del personal de los centros de atención 
de barrio a fin de dotarlos de las capacidades necesarias para prestar apoyo social a 
los niños que llegan a los centros. Además, colaboraron en la ejecución de un 
proyecto de saneamiento e higiene del agua, donde ayudaron en la construcción de 
letrinas de pozo mejores en 105 centros de atención de barrio. El mismo asociado 
sigue colaborando con el Programa Mundial de Alimentos (PMA) en la distribución 
de comida para los hogares más necesitados en las distintas zonas del país. Además, 
esta organización ha colaborado con el PMA en los centros de atención de los 
barrios y los programas de alimentación en las escuelas en las zonas afectadas por la 
sequía. 

 2007: Nuestra asociada Movimondo, colaboró en Honduras con el Programa 
Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT prestando apoyo a 
escuelas modelo para niños trabajadores. De la ejecución de este proyecto se 
encarga Movimondo. 
 

 iv. Iniciativas emprendidas por la organización en apoyo de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, en particular los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio  
 

  i) Actividades emprendidas en apoyo de los Objetivos de Desarrollo  
del Milenio 

 

 Kindernothilfe ha contribuido a los Objetivos de Desarrollo del Milenio en 
África, Asia, América Latina y Europa Oriental. A continuación se indican las 
principales actividades realizadas: 

 Segundo Objetivo. Lograr la enseñanza primaria universal: 16.793.687,96 
euros; educación básica: 34.921.680,24 euros.  

 Actividades: escuelas primarias, programas de becas, formación profesional, 
etc. 

 Tercer Objetivo. Promover la igualdad entre los sexos y el 
empoderamiento de la mujer: 6.896.925,69 euros.  

 Actividades: proyectos con menores de edad que son madres, grupos de 
autoayuda, programas de microcréditos, etc. 
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 Cuarto Objetivo. Reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años y 
los niños en situación de riesgo: 15.988.940,98 euros. 

 Actividades: lucha contra el trabajo infantil y el matrimonio entre menores, 
proyectos con los niños de la calle, programas de asistencia y rehabilitación para los 
niños con capacidades diferentes, la lucha contra la explotación y los riesgos para la 
salud de los niños en las minas, los proyectos con niños soldado y la ayuda a los 
niños con traumas, etc.  

 Sexto Objetivo. Combatir el VIH/SIDA: 4.273.810,11 euros. 

 Actividades: educación y programas de prevención del VIH/SIDA, asistencia 
y hospicios para los huérfanos que ha dejado el SIDA, grupos de autoayuda, etc. 
 

  ii) Actividades en apoyo de principios universales 
 

 2004. Marzo: se publicó un estudio compilado en nombre de Kindernothilfe: 
Klaus Heidel, “Poverty Reduction Strategy Papers – Blind to the Rights of the 
(Working) Child?” (Los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza, 
¿ciegos a los derechos de los niños (trabajadores)?) (Lo han tenido en cuenta la OIT, 
en el informe sobre el trabajo infantil correspondiente a 2006, y el Banco Mundial). 
Pertinencia general: contribución al debate sobre la eficacia de las estrategias de 
lucha contra la pobreza teniendo en cuenta el mejor interés del niño. 

 2005. Abril: centrándose en su tema principal de 2005, “La lucha contra la 
pobreza. Las niñas pueden contar con nosotros”, Kindernothilfe participó en la 
Campaña del Milenio destinada a reducir la pobreza a la mitad para 2015. 
Pertinencia general: concienciación sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
en general y, en particular, sobre el tercero, relativo a la igualdad entre los géneros. 

 2007. Septiembre: Kindernothilfe publicó un estudio monográfico de Uganda: 
“On our way. How communities can work for children affected by HIV/AIDS”, 
sobre cómo pueden trabajar las comunidades por los niños afectados por el 
VIH/SIDA. Pertinencia general: Contribución al debate sobre el VIH/SIDA y el 
trabajo en las comunidades y sobre la cuestión de la erradicación de la pobreza. 

 
 

 3. Soroptimist International 
(Entidad de carácter consultivo general desde 1984) 
 
 

  Primera parte: Introducción 
 
 

 Soroptimist International es una asociación de cuatro Federaciones Soroptimist 
que representan a alrededor de 90.000 miembros en 124 países y territorios. Dado 
que se trata de una organización mundial dedicada a las mujeres profesionales o que 
trabajan en el área de la gestión, las integrantes de Soroptimist International, por 
medio de asociaciones internacionales y una red mundial de miembros, inspiran a 
actuar y crear oportunidades para transformar las vidas de las mujeres y las niñas 
promoviendo la equidad y la igualdad, creando entornos seguros y saludables, 
aumentando el acceso a la educación, y procurando que adquieran cualidades de 
líderes y desarrollen habilidades prácticas para construir un futuro sostenible. La 
política de Soroptimist International es ocuparse de cuestiones internacionales y 
nacionales que se relacionan con sus objetivos y programas. La organización 
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mantiene una posición de estricta neutralidad en cuestiones relacionadas con 
controversias políticas entre naciones, partidos políticos y religiones. 
 
 

  Segunda parte: Contribución de la organización a la labor 
de las Naciones Unidas 
 
 

 i) Participación en la labor del Consejo Económico y Social y sus 
órganos subsidiarios y en las grandes conferencias y otras reuniones  
de las Naciones Unidas 
 

 Soroptimist Internacional apoya los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio 
de las Naciones Unidas. Las representantes de Soroptimist International ante las 
Naciones Unidas han participado en numerosas reuniones de la Organización y sus 
órganos subsidiarios en el período abarcado por el informe (2004-2007), a saber:  

 2004: 48º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, 1º a 12 de marzo, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York; 
curso práctico de Project FIVE-O, 1º de marzo, y actividad paralela con el Rotary 
International y Zonta International; patrocinio, el 3 de marzo, de una joven 
participante e intervención, el 5 de marzo, en una mesa redonda de la Asociación 
Mundial de las Guías Scouts, en que Soroptimist International distribuyó un folleto 
de la organización sobre las mujeres y los conflictos; participación en el 12º período 
de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, celebrado en la Sede de 
las Naciones Unidas, Nueva York, del 14 al 30 de abril; reunión informativa sobre 
las ONG incluidas en la Lista Especial de la Organización Internacional del Trabajo; 
92º período de sesiones de la Conferencia Anual de la Organización Internacional 
del Trabajo, celebrado del 1º al 17 de junio, en Ginebra; Programa conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), Junta de Coordinación del 
ONUSIDA, 23 y 24 de junio, Ginebra; Segmento de alto nivel del Consejo 
Económico y Social, 28 a 30 de junio, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York; 
Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, 28 de junio a 9 de julio, Viena; 
57a Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para las ONG, 8 a 
10 de septiembre, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, en que Soroptimist 
International distribuyó un folleto sobre las mujeres y la aplicación de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio; Comisión programática mixta sobre ciencia y ética de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), 28 de septiembre, 16 de noviembre y 14 de diciembre, París; Grupo de 
reflexión de ONG sobre la Educación para Todos, 21 de septiembre, 18 de octubre, 
15 de noviembre y 13 de diciembre, París; Comisión programática mixta sobre la 
comunicación y las nuevas tecnologías de la UNESCO, 8 de noviembre, París; 
reunión de ONG en la Organización Mundial de la Salud (OMS), 13 de octubre, 
Ginebra.  

 2005: 43º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, 9 a 18 de 
febrero, Viena, en que Soroptimist International firmó la declaración conjunta de 
organizaciones internacionales no gubernamentales reconocidas como entidades de 
carácter consultivo ante las Naciones Unidas; primera reunión de 2005 del Consejo 
Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), 
17 de enero, París, en que firmó una declaración conjunta; Conferencia Beijing+10: 
49º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
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Mujer, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, 28 de febrero a 11 de marzo; 
patrocinio de una actividad paralela realizada con la Asociación Mundial de las 
Guías Scouts sobre el empoderamiento de la mujer, en que distribuyó un folleto 
sobre la organización y su labor en pro de las mujeres y las niñas (4 de marzo); 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 23º período 
de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel 
Ministerial, 21 a 25 de febrero, Nairobi; 61º período de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos, 14 de marzo a 22 de abril, Ginebra, en que Soroptimist 
International suscribió declaraciones conjuntas sobre el tema 10 (Los derechos 
económicos, sociales y culturales) y el tema 12 (la violencia contra la mujer); 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), Grupo de 
debate sobre la lucha contra el terrorismo, 18 de marzo, Viena; 11º Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, 18 a 25 de abril, 
Bangkok, y reunión auxiliar en cooperación con la Sociedad Americana de 
Criminología sobre la trata de niños, en que Soroptimist International distribuyó un 
folleto sobre la organización y la lucha contra la trata de mujeres y niñas; séptima 
sesión del Consejo Intergubernamental de la UNESCO, 25 a 27 de julio, París; 
58º Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para las ONG, 7 a 
9 de septiembre, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, en que distribuyó un 
folleto sobre las mujeres y su lucha por alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio; Conferencia General de la UNESCO, 20 de octubre, París; Cumbre 
Mundial sobre la Sociedad de la Información, 16 a 18 de noviembre, Túnez, en que 
Soroptimist International distribuyó un folleto sobre la mujer y la sociedad de 
información y el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio; Consejo 
Consultivo Científico y Profesional Internacional del Programa de las Naciones 
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, Conferencia 
internacional sobre la complejidad y los problemas que presenta la medición de la 
trata de seres humanos, 2 a 4 de diciembre, Courmayeur (Italia); Examen del Foro 
de ONG Beijing+10, Comisión Económica para Europa, 12 y 13 diciembre, Sede de 
las Naciones Unidas, Ginebra; Conferencia Internacional de ONG de la UNESCO, 
14 a 16 de diciembre, París.  

 2006: 34º período de sesiones del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, 16 de enero a 3 de febrero, Nueva York; 44º período 
de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social, 8 a 17 de febrero, Sede de las 
Naciones Unidas, Nueva York, en que Soroptimist International firmó una 
declaración conjunta; 50º período de sesiones de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, 27 de febrero a 11 de marzo, Sede de las Naciones 
Unidas, Nueva York, y participación en dos reuniones paralelas, una, el 27 de 
febrero, sobre la historia de dos comunidades, y otra, el 2 de marzo, sobre el 
empoderamiento de la mujer en todo el mundo (Project FIVE-O), en que se 
aceptaron declaraciones por escrito y la Soroptimist International distribuyó un 
folleto sobre su labor relacionada con la ampliación de los horizontes de las mujeres 
y las niñas en materia de educación para la salud y el empleo; 49º período de 
sesiones de la Comisión de Estupefacientes, 13 a 17 de marzo, Sede de las Naciones 
Unidas, Viena; 62º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, 13 a 
17 de marzo, Ginebra, en cuya sesión final suscribió una declaración conjunta; 
reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
VIH/SIDA, “El mundo se une contra el SIDA”, Sede de las Naciones Unidas, Nueva 
York, 31 de mayo a 2 de junio, en que distribuyó un folleto sobre la protección de la 
mujer y los niños de los efectos devastadores del VIH/SIDA; período de sesiones 
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sustantivo del Consejo Económico y Social, 3 a 28 de julio; Conferencia Anual del 
Departamento de Información Pública para las ONG, Sede de las Naciones Unidas, 
Nueva York, 6 a 8 de septiembre, en que Soroptimist International distribuyó un 
folleto sobre las asociaciones en el área de la salud y la labor de la organización 
para mejorar la vida de las mujeres y las niñas; segundo período de sesiones del 
Consejo de Derechos Humanos, Ginebra, 18 de septiembre a 6 de octubre, en que 
Soroptimist International firmó una declaración conjunta (2 de octubre de 2006); 
Conferencia de las Partes de la UNODC, 9 a 18 de octubre, Viena; sexagésimo 
primer período de sesiones de la Asamblea General, Tercera Comisión, 9 y 10 de 
octubre, Sede de las Naciones Unidas, Nueva York; Día de las ONG de la UNESCO, 
8 de diciembre, París, en que Soroptimist International distribuyó un folleto 
informativo sobre la dignidad, el respeto, el honor y los valores; cuarto período 
extraordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, 12 de diciembre, 
Ginebra, en que se firmó una declaración conjunta de ONG sobre Darfur.  

 2007: 51º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer, 26 de febrero a 9 de marzo, Sede de las Naciones Unidas, Nueva 
York, y reunión paralela sobre la sociedad y sus esfuerzos por combatir la violencia 
contra las niñas, en que Soroptimist International distribuyó un folleto sobre el 
tema; 50º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, 13 a 20 de marzo, 
Viena; 16º período de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal, 23 a 27 de abril, Sede de las Naciones Unidas, Viena; Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer, 60º aniversario de la Comisión Económica 
para Europa, 27 de abril, Ginebra, en que la organización firmó una declaración 
conjunta. 
 

 ii) Cooperación con los órganos y organismos especializados de  
las Naciones Unidas sobre el terreno y en la Sede  
 

 En 2005 Soroptimist International comenzó a financiar un proyecto en 
colaboración con la Organización Mundial de la Salud y suministró 30.000 
mosquiteros para prevenir la malaria en mujeres embarazadas y niños de corta edad 
en Zé (Benin). Las integrantes de la organización también cooperaron con los 
profesionales del área de la salud a nivel local para ofrecer información sobre la 
prevención y el tratamiento de esa enfermedad.  
 

 iii) Otras conferencias, reuniones y actividades 
 

 Las representantes de Soroptimist International ante las Naciones Unidas han 
participado y participan activamente en la labor de comités, y han desempeñado 
cargos en el Comité de ONG sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer y en 
el Comité Ejecutivo de las ONG y el Departamento de Información Pública, en la 
tesorería del Comité de ONG sobre el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 
para la Mujer (UNIFEM), en la tesorería del Comité de UNIFEM/Metro, en el 
Comité Ejecutivo de ONG encargado de la salud, y en el Grupo de Trabajo de las 
ONG sobre la situación de las niñas, UNICEF, Sede de las Naciones Unidas, Nueva 
York. También han integrado el Comité Directivo de la Conferencia de las ONG 
reconocidas como entidades consultivas por las Naciones Unidas (CONGO), de 
2003 a 2006, y han sido tesoreras de dicha Conferencia en Viena, de 2005 a 2007, y 
del Comité de Enlace ONG-UNESCO, en la Sede de la UNESCO, París, en el 
período abarcado por el presente informe cuadrienal (2004-2007). Los informes que 
presentan las representantes de Soroptimist International ante las Naciones Unidas 
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sobre cuestiones importantes se difunden ampliamente a nuestros miembros en todo 
el mundo. 
 

 iv) Iniciativas emprendidas por la organización en apoyo de los objetivos 
de desarrollo convenidos internacionalmente, especialmente los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 

 Los clubes de Soroptimist International en 124 países participaron activamente 
en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, mediante campañas 
de concienciación y promoción, como las relacionadas con los siguientes objetivos:  

 Segundo Objetivo: lograr la enseñanza primaria universal: asegurar que 
los niños y niñas de todo el mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza 
primaria. Medidas adoptadas: i) alumnos en escuelas: 3.460; ii) maestros que han 
recibido capacitación: 102; iii) aulas construidas o restauradas, cantidad de 
proyectos: 41; iv) material para la escuela primaria – cantidad de proyectos: 45.  

 Tercer Objetivo: promover la igualdad de género y el empoderamiento de 
la mujer: eliminar las desigualdades entre los sexos en la enseñanza primaria y 
secundaria. Medidas adoptadas: i) programas de capacitación vocacional: 177; 
ii) programas de orientación en las escuelas: 68; iii) maestros que recibieron 
capacitación: 125; iv) aulas construidas o restauradas: 46; v) becas: 115; vi) material 
entregado a las escuelas secundarias – cantidad de proyectos: 1.475; vii) violencia 
contra la mujer – proyectos de concienciación: 107.  

 Sexto Objetivo: combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades: 
haber detenido y comenzado a reducir la propagación del VIH/SIDA. Medidas 
adoptadas: i) proyectos relacionados con el VIH/SIDA: 147; ii) mosquiteros para 
prevenir la malaria suministrados en Zé (Benin): 30.000; iii) proyectos relacionados 
con el suministro de agua: 40. 
 
 

 4. Federación Mundial de Veteranos de Guerra 
  (Entidad de carácter consultivo general desde 1952) 

 
 

  Primera parte: Introducción 
 
 

 La Federación Mundial de Veteranos de Guerra es una organización de 
asociaciones nacionales de veteranos y víctimas de guerra y personas que han 
prestado servicios en las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas. Es la única organización internacional que representa a 168 asociaciones de 
veteranos y víctimas de guerra y cascos azules en 88 países (aproximadamente 
27 millones de personas). Los fines de la Federación son la promoción de la paz y la 
seguridad internacionales mediante la aplicación de la Carta de las Naciones Unidas 
y de otros instrumentos internacionales de derechos humanos; la defensa de los 
intereses espirituales y materiales de los veteranos y víctimas de guerra; el 
establecimiento de relaciones de trabajo entre las asociaciones y el fomento de la 
cooperación y el entendimiento recíproco a nivel internacional.  

 La Asamblea General de la Federación aprobó una constitución revisada, del 
2 al 7 de diciembre de 2006, en Kuala Lumpur, por la que se incorporaron algunos 
cambios administrativos en la gobernanza de la organización, aunque esos cambios 
no tuvieron consecuencias en los fines de la Federación. Se creó una nueva 
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categoría de miembros, la de “miembros afiliados”, es decir, de organismos 
legalmente constituidos que apoyan los fines y objetivos de la Federación y que 
son invitados a pertenecer a la Federación en ese carácter, aunque no tienen derecho 
de voto. 

 
 

  Segunda parte: Contribución de la organización  
a la labor de las Naciones Unidas  
 
 

 Los representantes de la Federación ante las Naciones Unidas asistieron a 
reuniones celebradas en Nueva York y Ginebra y son miembros activos de 
organizaciones de la sociedad civil, como el Comité de ONG sobre desarme, paz y 
seguridad; el Comité de ONG sobre la condición jurídica y social de la mujer; el 
Comité de ONG sobre la situación de las niñas; el Comité de ONG sobre salud 
mental; el Comité de ONG sobre personas de la tercera edad; y los Comités sobre el 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

 La Federación Mundial de Veteranos de Guerra participó en las siguientes 
actividades en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York:  

 2004 – Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 48° período de 
sesiones, 1º a 12 marzo de 2004. Declaración publicada en el documento 
E/CN.6/2004/NGO/15 sobre el tema “participación de la mujer en pie de igualdad 
en la prevención, la gestión y la solución de los conflictos y en la consolidación de 
la paz después de los conflictos”. 

 2004 – Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
30º período de sesiones, 12 a 30 de enero y 31º período de sesiones, 6 a 23 de julio.  

 2005 – Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 49º período de 
sesiones, 26 de febrero a 11 de marzo de 2005. Declaración publicada en el 
documento E/CN.6/2005/NGO/11 sobre la aplicación de la Plataforma de Acción 
aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing en 
1995, y por la Asamblea General, en los documentos finales de su vigésimo tercer 
período extraordinario de sesiones. 

 2005 – Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
32º período de sesiones, 10 a 28 de enero; 27 de junio a 1º de julio (Grupo de 
Trabajo sobre Comunicaciones, Protocolo Facultativo de la Convención). 

 2005 – 58º Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para 
las ONG, 7 a 9 de septiembre, “Nuestros desafíos: voces para la paz, la cooperación 
y la renovación”. 

 2006 – Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 50º período de 
sesiones, 27 de febrero a 10 de marzo de 2006. Declaración publicada como 
documento E/CN.6/2006/NGO/21, sobre el tema “igual participación de la mujer y 
el hombre en los procesos de adopción de decisiones en todos los niveles”. 

 2007 – Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
37º período de sesiones, 14 de enero al 1° de febrero de 2007, y 25º aniversario. 

 2007 – Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para las 
ONG, 5 a 7 de septiembre, “El cambio climático y sus efectos en todos nosotros”. 
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 Proyecto especial: La Federación Mundial de Veteranos inició un proyecto 
importante para conmemorar el Día Internacional de la Paz, el 21 de septiembre 
de 2008, e instó a las asociaciones miembros de todo el mundo a organizar marchas 
locales en favor de la paz con el objeto de apoyar a las Naciones Unidas en su 
esfuerzo histórico por movilizar a la opinión pública en contra de la guerra y la 
violencia. Aproximadamente 90 asociaciones de distintos continentes respondieron 
positivamente y con entusiasmo al proyecto de la Federación y organizaron 
actividades para conmemorar ese día. El objetivo de esta actividad de las Naciones 
Unidas fue organizar un movimiento mundial del que participaran distinto sectores 
de la sociedad civil, para promover el deseo universal de alcanzar la paz. Dado que 
la Federación deseaba asociarse a las Naciones Unidas en esa iniciativa, su 
Presidente se reunió varias veces con funcionarios de las Naciones Unidas para 
discutir formas de lograr que ese emprendimiento multifacético tuviera la mayor 
credibilidad posible. Se decidió que cada asociación de la Federación tomaría la 
iniciativa en la organización de la marcha para la paz en su país. Se pidió a las 
asociaciones que se pusieran en contacto con los centros de información de 
las Naciones Unidas en sus respectivos países, que cooperaron con ellos en las 
actividades del Día Internacional de la Paz, el 21 de septiembre de 2008. 

 Las asociaciones miembros de la Federación interactuaron con entidades 
regionales afiliadas con las Naciones Unidas y elaboraron programas que 
contribuyen a cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, por ejemplo, la 
Asociación de esposas de veteranos de guerra de Indonesia (PIVERI) contribuyó de 
distintas maneras al logro de todos los objetivos de la Federación desde la 
perspectiva de la mujer; la Comisión de las Fuerzas Armadas del Pakistán creó un 
programa de microcrédito para ayudar a los excombatientes a superar la pobreza y 
un programa para combatir el analfabetismo. Otras asociaciones miembros de la 
Federación trabajaron con otras organizaciones para aliviar los problemas 
económicos y de salud de los excombatientes y de las víctimas civiles de la guerra 
en sus países. 

 El Comité permanente sobre la mujer de la Federación prestó especial atención 
a los casos de las mujeres y los niños atrapados en situaciones de conflicto o que 
viven en sociedades que se están reorganizando después de un conflicto, y discutió 
los informes de los Relatores Especiales de las Naciones Unidas en el seno de la 
Federación, así como con otras ONG. La Federación es miembro de la Coalición 
para Impedir la Utilización de Niños Soldados y ha cooperado con coaliciones 
internacionales y nacionales que trabajan por obtener indemnizaciones para las 
mujeres que fueron obligadas a ejercer la prostitución durante la segunda guerra 
mundial. En 2005, el Presidente del Comité se reunió con miembros del Consejo de 
Mujeres Danesas y de la Federación de Mujeres Veteranas de Finlandia para 
promover la cooperación entre la Federación Mundial de Veteranos y otras ONG en 
las Naciones Unidas.  

 Las organizaciones regionales también adoptaron medidas. En el 12º período 
de sesiones del Comité Permanente de Asuntos Africanos, celebrado del 20 al 22 de 
mayo de 2004, en Rabat (Marruecos), se creó el Fondo de Desarrollo Africano de la 
Federación (TANTOR). El Comité Permanente de Asuntos Europeos de la 
Federación, que se reunió entre el 19 y el 24 de octubre de 2004 en Zagreb 
(Croacia), estableció un comité permanente con objeto de intercambiar información 
y programas de investigación relacionados con la salud y el bienestar de los 
veteranos con estrés postraumático, las situaciones familiares y las consecuencias de 
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la guerra. En esa reunión, se celebró una sesión especial sobre la perspectiva croata 
de la integración europea. En 2005, las organizaciones de Marruecos y Francia que 
eran miembros de la Federación firmaron una convención de cooperación y amistad. 
En ese mismo año, se creó un Grupo de Trabajo sobre Europa Oriental, que inició 
un proyecto para reconciliar a los veteranos que habían combatido en distintos 
bandos durante la segunda guerra mundial, y en conflictos regionales posteriores.  

 En el plano internacional y coherentemente con su compromiso con los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas orientados a lograr un mundo más 
pacífico, la Federación emitió comunicados en ocasiones importantes, por ejemplo, 
en septiembre de 2005, en que reafirmó su compromiso de rechazar la guerra como 
forma de solución de conflictos. La Federación asistió en la organización de una 
conferencia internacional de veteranos y víctimas civiles para promover la 
reconciliación y las relaciones pacíficas entre antiguos adversarios, que se celebró 
en Budapest, del 3 al 5 de abril, en ocasión del 60º aniversario de la conclusión de la 
segunda guerra mundial. En febrero de 2005, la Federación felicitó a los líderes de 
Israel y de Fatah en la cumbre de Sharm El Sheikh y señaló que el camino hacia 
la paz era un camino de diálogo y comprensión entre pueblos y naciones. 

 Cada tres años, en el período de sesiones de su Asamblea General, la 
Federación otorga un premio a la rehabilitación, por el que se reconoce 
la contribución singular de personas u organizaciones en esa esfera, especialmente 
de los veteranos y las víctimas de conflictos armados. Puede tratarse de 
contribuciones a la investigación, los avances en materia de políticas públicas, las 
comunicaciones o la tecnología que mejoren la calidad de vida de las personas con 
discapacidad. En el 25º período de sesiones de la Asamblea General de la 
Federación, celebrado entre el 2 y el 7 de diciembre de 2006 en Kuala Lumpur 
(Malasia), se honró con dicho premio a ciudadanos de Taiwán (Provincia de China), 
la Federación de Rusia, Tailandia, y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

 En ese mismo período de sesiones, los delegados de la Federación aprobaron 
varias resoluciones de interés directo o indirecto para las Naciones Unidas. Esas 
resoluciones tenían por finalidad alentar a las asociaciones miembros de la 
Federación a adoptar medidas en el seno de sus propias organizaciones y 
comunidades, y trataban, entre otros, de los siguientes temas: los niños soldado, el 
trabajo para la paz, la seguridad y la cooperación, el respeto por la dignidad 
humana, la paz y la seguridad internacional, la lucha contra el tráfico ilegal de 
armas ligeras y de pequeño calibre, las minas terrestres antipersonal, el desarme 
nuclear y la búsqueda de una solución política pacífica y dialogada para la situación 
en el Oriente Medio. 

 
 

 5. Fondo Mundial para la Naturaleza  
(Entidad de carácter consultivo general desde 1996)  
 
 

  Primera parte: Introducción 
 
 

 i. Objetivos y propósitos de la organización y actividades principales  
 

 Declaración de objetivos del Fondo Mundial para la Naturaleza: detener la 
degradación del medio ambiente natural del planeta y forjar un futuro en el que el 
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ser humano viva en armonía con la naturaleza: i) conservando la diversidad 
biológica del mundo; ii) garantizando el uso sustentable de los recursos naturales 
renovables; iii) promoviendo la reducción de la contaminación y el consumo 
desmedido.  

 Los informes del Fondo Mundial para la Naturaleza muestran que usamos 25% 
más recursos naturales de lo que el planeta puede soportar, y como consecuencia de 
ello están en peligro especies, hábitats y comunidades locales. El Fondo Mundial 
para la Naturaleza trabaja con sus asociados en el mundo entero para elaborar y 
aplicar soluciones a los desafíos ambientales que enfrentamos. El Fondo se ha 
propuesto conservar una muestra representativa de algunos de los sitios naturales 
más extraordinarios del mundo a fin de asegurar que las poblaciones de las especies 
más importantes del punto de vista ecológico, económico y cultural se recuperen y 
se desarrollen en estado silvestre; asimismo, se propone disminuir la huella que la 
humanidad ha dejado en el mundo a niveles inferiores a los alcanzados en el año 
2000 y lograr que la tendencia descendente se mantenga, en especial en los 
siguientes ámbitos: energía y carbón; productos básicos (cultivos, carne, pescado y 
madera), agua. El Fondo también se ocupará de algunos de los factores que 
representan amenazas a la biodiversidad y aumentan el daño causado por la huella 
ecológica.  

 El Fondo Mundial para la Naturaleza es una de las organizaciones 
independientes de preservación del medio ambiente más grandes y experimentadas, 
con casi 5 millones de adherentes y una red mundial que abarca más de 100 países. 
 
 

  Segunda parte: Contribución de la organización a  
la labor de las Naciones Unidas 
 
 

 El Fondo Mundial para la Naturaleza ha aportado información, posiciones 
normativas, sugerencias, estudios de casos y asesoramiento verbal y escrito a los 
participantes de las siguientes reuniones: i) Séptima Conferencia de las Partes en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, 9 a 20 de febrero de 2004, Kuala Lumpur; 
ii) Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, 16 a 30 de abril de 2004, Sede de las 
Naciones Unidas, Nueva York; iii) Comisión Ballenera Internacional (CBI), 19 a 22 
de julio de 2004, Sorrento (Italia); iv) Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 2 a 4 de septiembre 
de 2004, Nairobi; v) Conferencia de las Partes en la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), 2 a 14 
de octubre de 2004, Bangkok; vi) 10ª Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 6 a 17 de diciembre 
de 2004, Buenos Aires; vii) 57ª reunión anual de la CBI, 20 a 24 de junio de 2005, 
Ulsan (República de Corea); viii) Asamblea General de las Naciones Unidas, 
169° período de sesiones oficiosas sobre gobernanza ambiental de la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social, septiembre a diciembre de 2005, Sede de las 
Naciones Unidas, Nueva York; ix) reunión sobre la cuarta reposición de los recursos 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 5 a 7 de octubre de 2005, Roma; 
x) reunión ordinaria del Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 7 a 
11 de noviembre de 2005, Washington, D.C.; xi) Octava Conferencia de las Partes 
en la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 
Silvestres, 20 a 25 de noviembre de 2005, Nairobi; xii) Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 28 de noviembre a 9 de diciembre de 
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2005, Montreal (Canadá); xiii) Debate sobre los Océanos de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, 28 de noviembre de 2005, Nueva York (Estados Unidos de 
América); xiv) Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 5 a 9 de diciembre de 
2005, Montreal (Canadá); xv) segunda reunión del Grupo de Trabajo especial de 
composición abierta sobre zonas protegidas, 5 a 9 de diciembre de 2005, Montreal 
(Canadá); xvi) cuarta reunión del grupo especial de composición abierta sobre el 
apartado j) del artículo 8, 23 a 27 de enero de 2006, Granada (España); xvii) cuarta 
reunión del Grupo de Trabajo Especial de composición abierta sobre el acceso y la 
participación en los beneficios, 30 de enero a 3 de febrero de 2006, Granada 
(España); xviii) sesión especial del Foro de la sociedad civil y del Consejo de 
Administración del PNUMA, 6 a 8 de febrero de 2006, Dubai; xix) tercera reunión 
de las Partes del Protocolo para la bioseguridad, 13 a 17 de marzo de 2006, Curitiba 
(Brasil); xx) Novena Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, 20 a 31 de marzo de 2006, Curitiba (Brasil); xxi) 14° período de sesiones 
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, 1° a 12 de mayo de 2006, Nueva York 
(Estados Unidos de América); xxii) 10ª sesión del Grupo de Trabajo del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 29 de 
enero a 1° de febrero; xxiii) propuesta de creación de un grupo pionero de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2 y 3 de febrero de 
2007, París; xxiv) Consejo de Administración y segmento de las ONG de la sociedad 
civil del PNUMA, 3 a 9 de febrero de 2007, París; xxv) reunión preparatoria 
intergubernamental del 15° período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, 26 de febrero a 2 de marzo de 2007, Nueva York (Estados Unidos de 
América); xxvi) Grupo de Trabajo II del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático, 2 a 5 de abril de 2007, Bruselas; reunión especial de alto 
nivel del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, el Banco Mundial y 
el proceso de Monterrey sobre financiación del desarrollo, 16 de abril de 2007, 
Nueva York; xxvii) consultas oficiosas de los Estados partes en el Acuerdo de las 
Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces, 23 a 27 de abril de 2007, Nueva 
York (Estados Unidos de América); xxviii) 26ª reunión del IPCC, 4 de mayo 
de 2007, Bangkok; xxix) Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 4 a 
8 de junio de 2007, Washington, D.C.; xxx) octava reunión del proceso abierto de 
consultas oficiosas de las Naciones Unidas sobre los océanos y el derecho del mar, 
26 a 29 de septiembre de 2007, Estocolmo; xxxi) período de sesiones sustantivo y 
de alto nivel del Consejo Económico y Social, 2 a 27 de julio de 2007, Ginebra 
(Suiza); xxxii) 12ª reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2 a 6 de julio 
de 2007, París; xxxiii) proceso abierto de consultas oficiosas de las Naciones Unidas 
sobre los océanos y el derecho del mar, 2 a 6 de julio, Ciudad del Cabo (Sudáfrica); 
xxxiv) segunda reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre el 
examen de la aplicación de la Convención, 9 a 13 de julio de 2007, París; 
xxxv) reunión de Jefes de Estado sobre el Clima, 24 de septiembre de 2007, Nueva 
York (Estados Unidos de América); xxxvi) quinta reunión del Grupo de Trabajo ad 
hoc de composición abierta sobre acceso y participación en los beneficios, 8 a 12 de 
octubre de 2007, Montreal (Canadá); xxxvii) 27ª sesión plenaria del IPCC, resumen 
final, 12 a 16 de noviembre de 2007, Valencia (España); xxxviii) 13ª Conferencia de 
las Partes y tercera reunión de las partes en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, 3 a 14 de diciembre de 2007, Bali (Indonesia).  
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 iii) Iniciativas emprendidas por la organización en apoyo de los ODM 
 

  Primer Objetivo: Pobreza; séptimo Objetivo: Desarrollo sostenible 
 

 El Fondo Mundial para la Naturaleza está llevando a cabo más de 2.000 
proyectos en el mundo entero, la mayoría de los cuales se centran en la 
conservación y la equidad. A continuación se presentan varios ejemplos de los 
esfuerzos de la organización por vincular las redes de zonas protegidas con el 
desarrollo: participación de las comunidades en las zonas protegidas y transferencia 
de los beneficios de las zonas protegidas, por ejemplo, microfinanciación en la 
ecorregión marina de África occidental; elaboración de modelos de participación de 
las comunidades en la ordenación de la zona protegida de Altai-Sayan y en los 
beneficios derivados de ella; participación y distribución de los beneficios en la 
ecorregión de los Cárpatos; reducción de la pobreza a través de la ordenación de los 
recursos naturales: proyectos en Mekong (República Democrática Popular Lao), 
Kafue Flats (Zambia), la región de Pastaza (Perú y Ecuador), Campo Ma’an 
(Camerún) y el lago Naivasha (Kenya).  

 La organización también promueve los medios de vida sostenibles a fin de 
vincular el crecimiento económico con el uso sostenible de los recursos 
naturales: i) zonas preservadas por las comunidades en regiones semiáridas, por 
ejemplo en Namibia; ii) labor de fomento de los medios de vida sostenibles, desde 
la pesca y la forestación a cultivos como el aceite de palma o la soja, en el Congo, la 
República Unida de Tanzanía, Malasia, Indonesia, Filipinas, Fiji, la Amazonia; 
iii) el Fondo Mundial para la Naturaleza publicó una serie de libros informativos 
durante este período en los que resalta la vinculación entre pobreza y desarrollo 
sostenible. Entre ellos cabe señalar: a) “Species and People: Linked Futures”, un 
informe con estudios de casos sobre los beneficios de la conservación de la fauna y 
la flora silvestres para los medios de vida rurales y los ODM; b) “Sustaining the 
environment, sustaining people”, estudios de casos sobre la manera de reducir la 
pobreza por medio de la conservación; iv) Arguments for Protection Series: 
“Running Pure – The importance of Forest Protected Areas to Drinking water”; 
“Beyond Belief – Linking Faith and Protected areas to support Biodiversity 
Conservation”; “Food Stores – Using Protected areas to secure genetic crop 
diversity”; “Safety Net – Protected areas and poverty reduction”; “Natural Security 
– Protected areas and hazard mitigation”. 

 

 

 

 

 


